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No,puede determinarse a punto cierto el régimen. 
dx gobierno.que observarían los pequeños Esta.dos: 
o pueblos que ocupaban el territorio de la Península 
Ibérica, antes de ser invadida por las armas roma?, 
ñas. Debía de ser el republicano, supuesto que. la; 
principal autoridad residía en la Asamblea del pu#', 
blb; pero no.cn todas .paites era semejante,,y. en^al--
gunas se veía ya despuntar,el elemento monárquico; 
que a la larga,había de prevalecer y.consplidarse,.eni. 
nuestro suelo. Instituido.después el Municipio roma-', 
no, deferencia otorgada al heroico renombre de. sus. 
moradores, dado que.no lo. acostumbrase;el •Imperio, 
con las provincias o pueblos que sujetaba a, su/dor^ 
minio, conociéronse en España:las Curias, pequeños. 
Senados compuestos dé:un.deterniinado número de. 
Decuriones o Curiales y los Duumviros, especie.dc-
Magistrados o.Cónsules puestos, a su frente.- No. en 
todas,las ciudades de la Península era igual.esta or
ganización; variaba según que.fueran libres- federa-] 
das, municipios, colonias, o estipendiariaSiAp] cua] 
establecía notables diferencias en el orden.délos der, 
rechps políticos. Llegó tiempo, sin. embargo, en que 
todas;ellas fuesen víctimas.de la tiranía y rapacidad., 
de los .Có.nsulcs y Pretores; y los^ cividadanps que,; 
antes se prestaban a ejercer, las magistraturas hubie,-; 
rpij derehusaT.ya unos cargos.que,los constituía en 
instrumento,de vejaciones crueles hacia.las personas.; 
¿intereses :de sus hermanos. ; •. • .•'. •.. ,y-
.; La irrupción bárbara^del siglp IV.debíja-.ppner térr..̂  
iiiinO;a-semejante malestar;,perp en.;cambio.:.amagati 
bardestruiriUnas' instituqiones-,: que, pbser.vadasv con, 
pureza, eran inmejorables . para , ,el: gobicrnor,de; -IpS: 
pueblos, Cos.'godos, obrando .a pesar, de serlo, con 
alguna:sagacidad políticay o' ppr:no. chocar desde un 
principio con los 'hábi.to¿iy costúmbres-de los espa
ñoles, o porque les^convinierano introducir la des-
corifianzai en' el ánimoídc'.un pueblo.tan valeroso, ca-
paz'de.renovar las,.escenas,de.'Sagun.to, de Numan-
cia,y de- Munda,.o porque, .en fip,.dispuestos a.s^cntar; 
sus reales en nuestro suelo aplazaran para más,adcr 
lante lo. relativo a sii gobierno, _ellp es .que ñp.jnáu- ' 
gúrarón su adrainistración 'destruyendo lo'qiiehálla-, 
róii-establecido y que'-s'c' cbhs'á'gr'ar'oh)• á •su'-propia' 
cohstitüaón',.sin parar mientes en^lo demás.sTaV'vez-
luego.-los mismos: godos aceptarían .nuestro régimen-

Municipal, acaso, lo. desnaturalizarían; pero es lo 
ciertp, quecl Municipio, el Concilio.o el Concejo, se 
habían encarnado de un modo en nuestras costum
bres, que ,1a,misma dominación, árabe, a escepción 
de. aquellos; puntos que el pueblo'invasor ocupió per
manentemente,; no fué bastante a abolir. 

Llegado el grito de Covadonga, aquel puñado de 
valjienteS;que.tornó sobre si el arduo empeño de.res
taurar nuestra n.acipnalidad, .debía prescindir de to
da.forma de'.administración, consagrado al solo y 
sobrio manejo;de las arm.as;:.más no.bien la victoria. 
fué;c,oronandp,:SUS esfuerzos y renació la Monarquía 
scpultad.a,añps;antes en las ..márgenes del Guadale-
te, se organizó-,d.e nuevo, el-Municipio bajo el nom
bre de..,.,Cpncejps, tuvieron .principio los fueros,: el 
abadengo,, ej señorío.y la hehetria, y se trató de con-' 
splidar.e,! régim.en Municipalj aunque .ya desnatura-, 
lizaidaj^n alguna;parte, que había introducido la do
minación, romana. ,, 
;, Acontecía esto último cuiel siglo XI, época en la 

cual la- Europa entera se agitaba por el establecí-' 
miento de los Comunes, especie de grito de los , pue
blos .que.suspiraban, ya por un régimen local .que les 
diera vida.prppia..Claramente.se ve que España lle-
vó.a las,demás, naciones la delantera en este puritp, 
ocupándose;a. la sazón .en. perfeccionar lo que otras 
se..dedicaban, g; instituir; pero si' cn..toda Europa, pre-
existían causas que estorbaban un sistema uniforme 
de.Administración.localj. en España se aumentaban 
con el crnpcño dé la reconquista. .. '¡ 

• ;A.d.craás;de.las;;diferencias .de raza y del, naciente 
feudalismo, que era Gpmún,.cn todas,partes, las.nepe-
sidadcSi de; uria guerra costosísima' complicaban en-
trje.iíOS.o,tros.la,:p.rganización dé las;Municipa.lidades. 
Qomp que-J,a eniprcsa exigía el general cbncursp y 
np convenía;enfriar el entusiasmo.sembrado el. des-
cpntentp, en, los .ánimos,-so pena de- que malograse el 
éxito, nuestros Reyes tuvieron que condescender en 
cosas que debilitaron su~autoridad a trueque de .ob
tener recürspS; y apoyo, de todas las ciudades, pue-
blps y.lugares-;del, reino. De aquí la .preponderancia 
y,el.influjo,de,los Concejos, reorganizados;o creados 
de,nuCiYO,;en su mayor parte, más. todavía con un fin 
polít.icp;qu.c,con un objeto administjrativp. Ellos impo
nían, pechos; y derramas, levantaban'soldados, se li-

(1) Tomada de una publicación de 1864 que a sii vez la copió del "Diccionario manual de Derecho Administrativo" y de que 
era autor el Sr. D". Emilio Cánovas del Castillo. 
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